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1. INTRODUCCIÓN

Con el fin de un mejoramiento continuo, Viafirma crea la presente herramienta de
comunicación, en busca de conocer cuáles son las peticiones, quejas, reclamos y
sugerencias (PQRS) que tienen sus clientes y partes interesadas respecto a la prestación
de sus servicios. Viafirma, de acuerdo a su procedimiento de PQRS, se encarga de recibir,
tramitar y resolver de manera ágil y oportuna las PQRS, proporcionando un acceso
sencillo al procedimiento correspondiente.

Para asegurar la adecuada identificación de pasos para este proceso de comunicación,
es importante tener en cuenta los siguientes conceptos:

Conceptos de PQRS

● Petición: Es la presentada por un solicitante con la finalidad de obtener los
servicios ofrecidos por Viafirma.

● Queja: Expresión de una insatisfacción presentada por un usuario con respecto a
los servicios ofrecidos por Viafirma o al propio proceso de tratamiento de las
quejas.

● Reclamo: Expresión de una insatisfacción presentada por un usuario respecto a los
servicios ofrecidos por Viafirma, por la que se pretende algún tipo de
compensación.

● Sugerencia: Propuestas de mejora por parte de los usuarios sobre los servicios
ofrecidos o el proceso de atención.
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2. PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE PQRS

2.1 Recepción de PQRS

● Canales de Recepción: Viafirma ofrece múltiples canales para la recepción de
PQRS, como correo electrónico, formulario en línea, teléfono y puntos de atención
física.

● Registro: Cada PQRS recibida se registra en un sistema de gestión con un número
de identificación único para su seguimiento.

2.2 Clasificación del PQRS

Durante el registro de la solicitud, el formulario ofrece al usuario la posibilidad de elegir
la clasificación de su petición, debiendo elegir entre una de las siguientes:

● Petición: Solicitudes de información o servicios específicos ofrecidos por Viafirma.
● Queja: Expresiones de insatisfacción sin solicitud de compensación, generalmente

relacionadas con el servicio recibido.
● Reclamo: Expresiones de insatisfacción que incluyen una solicitud de

compensación por el inconveniente causado.
● Sugerencia: Propuestas de mejora por parte de los usuarios sobre los servicios

ofrecidos o el proceso de atención.
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Esta clasificación se debe registrar y confirmar si la solicitud se relaciona con las
actividades de certificación digital de la ECD, como estampado cronológico o emisión
de certificados digitales, y en cuyo caso identificaremos con una tipología PQRS y cuyo
motivo se corresponda a la clasificación contemplada en el formulario:

En caso contrario, el caso será asociado a la tipología que mejor se adapte a la
naturaleza del caso para poder ser atendido debidamente.
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2.3 Análisis y evaluación

● Evaluación Inicial: Determinar la naturaleza de la PQRS y su complejidad.
● Asignación: Designar un responsable para gestionar la PQRS, que puede ser un

miembro del equipo de atención al cliente o un área especializada.

2.4 Respuesta y resolución

● Plazos de Respuesta: Establecer plazos específicos para responder a cada tipo de
PQRS. Por ejemplo, peticiones y solicitudes dentro de 48 horas, quejas y reclamos
dentro de 5 días hábiles.

● Investigación: Para quejas y reclamos, realizar una investigación detallada que
incluya la recopilación de información relevante y testimonios de los involucrados.

● Respuesta Formal: Comunicar al cliente la solución adoptada o las acciones
correctivas implementadas, asegurando claridad y transparencia en la información
proporcionada.

2.5 Seguimiento y cierre

● Confirmación de Satisfacción: Verificar con el cliente si la solución ofrecida ha
sido satisfactoria.

● Cierre de PQRS: Registrar el cierre de la PQRS en el sistema una vez confirmada la
satisfacción del cliente o finalizado el proceso de resolución.

Para ello nos apoyaremos en la herramienta corporativa encargada del seguimiento y
cierre, como ZOHO CRM, en el que estas solicitudes son tratadas.
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La herramienta ofrece listas y búsquedas de casos para ayudarnos al registro y rastreo
de las quejas y reclamos.

2.6 Retroalimentación ymejora continua

● Análisis de Tendencias: Analizar las PQRS recibidas para identificar patrones
recurrentes y áreas de mejora.

● Acciones Correctivas: Implementar cambios en procesos y servicios basados en
las sugerencias y reclamaciones recurrentes.

● Informe Periódico: Elaborar informes periódicos sobre las PQRS gestionadas, las
soluciones adoptadas y las mejoras implementadas, para compartir con la alta
dirección y los equipos operativos.

2.7 Decisión y respuesta al cliente

Una vez finalizados los procesos internos, se procede a elaborar una respuesta al cliente
que incluya la resolución tomada y comunique las medidas a tomar. Esta respuesta se
remitirá al cliente siempre a través de correo electrónico. Si éste se da por satisfecho, se
procede a cerrar la petición correspondiente. En caso contrario se vuelve a tratar como
si fuese un nuevo caso.

La ECD debe emprender las acciones posteriores necesarias para resolver el
reclamo.

La decisión que resuelve la queja o reclamo debe ser tomada, revisada y aprobada por
personas que no estén involucradas en las actividades de certificación digital
relacionadas con el reclamo.

El equipo que adoptará este rol de toma de decisiones estará compuesto por las
siguientes personas:

● Cristina Parreño y Ana Herrera por defecto,
● y Santiago Núñez en ausencia de las anteriores.
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En ambos casos, tienen comunicación directa con los equipos de Operaciones y
Servicios para reunir y verificar toda la información necesaria para alcanzar una decisión
sobre la queja o reclamo.

Ejemplo de resolución:

Detalle de la respuesta dada al usuario en el seguimiento del caso en el CRM:
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3. BENEFICIOS DEL PROCESO DE GESTIÓN DEL PQRS

● Mejora en la Satisfacción del Cliente: Al proporcionar un proceso claro y eficiente
para la gestión de PQRS, se incrementa la confianza y satisfacción de los clientes.

● Identificación de Áreas de Mejora: Las quejas y sugerencias ofrecen una visión
valiosa sobre los puntos débiles y oportunidades de mejora en los servicios
ofrecidos.

● Transparencia y Confianza: Un proceso transparente de gestión de PQRS refuerza
la confianza de los clientes en la empresa y en su compromiso con la calidad del
servicio.

● Mejora Continua: La retroalimentación constante permite a Viafirma evolucionar y
mejorar sus procesos y servicios de manera continua.
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4. FORMULARIO DEL PQRS

Para facilitar el envío de sus peticiones, quejas, reclamos y sugerencias, Viafirma pone a
su disposición un formulario WEB en el que se recogen los distintos datos necesarios y
que se describen en los siguientes capítulos.

Este formulario se encuentra disponible en la página https://ecd.viafirma.com, asociada a
las DPC de Viafirma Colombia, así como en la página comercial de Viafirma Colombia
https://www.viafirma.com.co.

4.1 Formulario de PQRS

En este formulario recogemos los siguientes datos:

● Nombre:
● Correo Electrónico:
● Teléfono:
● Tipo de PQRS:

○ Petición
○ Queja
○ Reclamo
○ Sugerencia

● Descripción:
● Fecha:
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4.2 Formulario: feedback al usuario

Cuando el usuario finaliza el registro de su PQRS le informamos de la correcta recepción.

Adicionalmente, recibe un correo de confirmación:
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